
SECRETARIA: Santiago de Cali, Septiembre 22 de 2020. A despacho del señor Juez, 
informándole que se encuentra pendiente resolver la impugnación del acuerdo suscrito 
dentro del trámite de insolvencia se persona natural no comerciante de GLADYS ROCIO 
VARON BUITRAGO, interpuesta por el acreedor BANCOOMEVA S.A. Sírvase proveer.  

CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria. 

 
ACREEDORES:   BANCOOMEVA S.A. 
DEUDOR:    GLADYS ROCIO VARON BUITRAGO 
CENTRO DE CONCILIACIÓN: NOTARIA SEXTA DE CALI  
RADICACIÓN:    2020-391 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 1986 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Procede el despacho, a resolver la petición del BANCOOMEVA S.A., actuando como 
acreedor y a través de apoderado judicial, por medio de la cual impugna el acuerdo de 
pago celebrado el día 9 de marzo de 2020, adelantado en la NOTARIA SEXTA DE CALI. 
 
ANTECEDENTES: 
 
Celebrada la audiencia de acuerdo de pago de la señora GLADYS ROCIO VARON 
BUITRAGO, el acreedor BANCOOMEVA S.A., impugna el mismo, al considerar que es 
contrario a la constitución y la ley, por los siguientes motivos: 
 
La deudora realizó pagos al Municipio de Palmira y al Banco de Occidente violando el 
numeral 6 del artículo 545 del Código General del Proceso, todas vez que los pagos no 
pueden ser realizados por fuera del acuerdo, so pena de ineficacia.  
 
En ese orden de ideas, y según lo dispone la ley 1564 de 2012 en su artículo 557 numeral 4° 
inciso 2°  procede el juzgado a resolver la nulidad interpuesta, previa las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 557 del Código General del Proceso indica: “El acuerdo de pago podrá ser 
impugnado cuando: 

1- Contengan cláusulas que violen el orden legal de prelación de créditos, sea porque alteren el 
orden establecido en la Constitución y en la ley o dispongan ordenes distintos de los allí 
establecidos, a menos que hubiere mediado renuncia expresa del acreedor afectado con la 
respectiva clausula. 

2- Contengan cláusulas que establezcan privilegios a uno o algunos de los créditos que 
pertenezcan a una misma clase u orden, o de alguna otra manera vulneren la igualdad entre 
los acreedores, a menos que hubiere mediado renuncia expresa del acreedor afectado con la 
respectiva clausula. 

3- No comprenda a todos los acreedores anteriores a la aceptación de la solicitud. 
4- Contenga cualquier otra cláusula que viole la constitución o la ley. 

 
Aclarado lo anterior y revisado el expediente, se observa que el acuerdo de pago suscrito 
entre la deudora y los acreedores se encuentra ajustado a derecho, toda vez que el hecho 
de haber pagado cuotas antes de la celebración del citado acuerdo no vulnera el derecho 
de los acreedores; por el contrario, está respetando la prelación y privilegios señalados en 
la ley, teniendo en cuenta que el pago se realizó al Municipio de Palmira por deudas 
fiscales. 
 



 
Por otro lado, en lo que respecta al abono realizado al acreedor banco de Occidente S.A, 
abono que fue realizado por la señora Ruth Mary Varón Buitrago; el artículo 565 del 
Código General del Proceso, prevé que uno de los efectos de la providencia de apertura de 
la liquidación patrimonial, es  la prohibición al deudor de hacer pagos, compensaciones, 
daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de 
mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones 
anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se 
encuentren en su patrimonio , dicha situación no resulta óbice para que un tercero ajeno al 
insolvente cancele acreencias a cargo de éste, para lo cual no se requiere medie 
autorización alguna y dados sus efectos, no afecta en absoluto la situación de las 
obligaciones concursales, así como ninguno de los principios que caracterizan a los 
procesos de insolvencia. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
DISPONE 
 
PRIMERO: Confirmar el acuerdo de pago suscrito por la deudor y los acreedores el día 9 
de marzo de 2020. En consecuencia, ordénese su ejecución.  
 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, devuélvase las diligencias al 
conciliador de conocimiento. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
  
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z  
 
cvt JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el 

auto que antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


